
Guayaquil, Marzo 31 del 2016 

Señores Accionistas 
KUASMICSA. 
Ciudad 

INFORBAE OE COMISARIO PRINCIPAL 
En cumplimento a lo depuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
No.92:1.4.30014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a ls 
blgaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisana Princial de KLASNIC $. A,, presento a 
ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia dela información presentada a ustedes 
úporla Administración, en relación on la stuación financiera y resultado de operaciones de la Compañía 
por elaño terminado el 31 de diciembre de 2045. 

Responsabilidad de la administración de la Compañva por los Estados Financieros La preparación y 
presentación de los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información 
Fimanciera, us responsabilidad de los administradores de la Compañía asi como el iso, la 
Implementación, y el mantenimiento de controles internos relevantes pora la. preparación y 
presentación de tales estados financiero 

  

ll responsabilidad, es expresar uno opinión sobre ls estados financieros de la compañia, basada en la 
revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, 
estatutarias y reglomentanas, así como de las resoluciones de Junta General de Accionitas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de auditoria, 
Incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta las 
importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera, esaluación del control interno de la compañía y otros 
procecimiemos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las cicunstancas Para esto año. 
2015 mi representada KLASNIC SA, no realizó ninguna actividad económica, puesto que esta empresa 
maneje un bren inmueble, el cual no ha generado ningún ingreso económica dentro del año iscal 2025, 
para lo cual se presentan los informes de los administradores, registros contables y documentación 
Sustemtatora de que KLANSIC SA, realizó niguna transacciones económica, revisadas sobre bases 
selectivas Adicionalmente, he revisado el estado de stuación financiera al 31 de diciembre de 2015 y el 
correspondieme estado de resultado integral, as como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, 
las actas de Juntas de Accionistas y Diectoro. Considero que los resultados de la revisión proveen bases 
apropiadas para expresar mi opinion 

  

 



En mi opinión, los estados financieros mencionados, demuestran que la empresa na operó 
comercialmente en todos los aspectos materials, situación manciora de KLASNICS.A, cortados al 31 
le diciembre de 2015 y el resultado de sus operaciones realizados hasta el mes de diciembre del 2015, 
de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. Adicionalmente, he podido 
veriicar que los admwnistradores han cumplido con as disposiciones e Instrucciones de la Junta General 
de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía están adecuadamente 
manejados. 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, vuelo 2 manifestar que KLASNIC SA, no realizó 
ninguna transaccion económica 

Es Importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañía, he dado cumplimemo 
con todas las disposiciones constantes en el Art 278 dela Ley de Compañías 

Atentamente 

Vik 00 h pza 
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Comisario


